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Oficio Nro. QH-PRE-2024-1183-O

Quito, D.M., 08 de octubre de 2024

Asunto: Oficio de delegación de Quito Honesto para la conformación del Comité de Apelaciones "Premio

Patricio Brabomalo Molina 2024".

 

 

Señora Licenciada

Silvana Jacqueline Haro Ruiz

Secretaria de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al oficio No. GADDMQ-SIS-2024-0957-O, de fecha 02 de octubre de 2024, con el que se solicitó

la designación de un delegado de Quito Honesto para presidir el Comité de Apelaciones del “Premio Patricio

Brabomalo Molina”; al respecto, me permito informar a su Autoridad que, la persona designada y delegada por

esta Comisión para conformar el Tribunal será, la abogada Vanessa Elizabeth Arteaga Cedeño, con quien

podrán coordinar a través de los siguientes medios: vanessa.arteaga@quitohonesto.gob.ec y al 02 252 5726 ext. 

101.  

 

Reiteramos nuestro agradecimiento por la invitación y nuestra disposición para seguir colaborando en acciones

que promuevan la transparencia y la lucha contra la corrupción. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dr. Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez

PRESIDENTE
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

Referencias: 
- GADDMQ-SIS-2024-1400 

Copia: 
Señora Abogada

Vanessa Elizabeth Arteaga Cedeño

Jefa de Seguimiento de Presidencia
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
 

Señora Licenciada

Paca Marisol Brito Villagomez

Asistente Administrativa
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN-DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
JURÍDICA
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Esteban Andrés Valdospinos Castro  eavc QH-DAJ  2024-10-08  

Aprobado por: Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez  RECS QH-PRE  2024-10-08  
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